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SIGC 

 
INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso 

ejecutivo, informando que se recibió respuesta por parte de MEDIMÁS EPS EN 

LIQUIDACIÓN  señalando la dirección del demandado LUIS EDUARDO PARRA 

OROZCO conforme sus sistemas informáticos, y asimismo se recibió solicitud de 

emplazamiento por la parte demandada para que en los términos del artículo 293 

del CGP se surta lo pertinente frente a los demandados. Sírvase proveer, Manizales, 

Caldas 24 de marzo del 2022. 

Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  veinticuatro (24) de marzo dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA EL IMPERIO 

Demandados: HENRY ARROYAVE GÓMEZ 

LUIS EDUARDO PARRA OROZCO 

Radicado: 170014003010-2021-00290-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega al expediente electrónico 

y se pone en conocimiento de los interesados la respuesta que fue allegada por 

parte de MEDIMÁS EPS EN LIQUIDACIÓN informando la dirección de 

correspondencia del demandado LUIS EDUARDO PARRA OROZCO, a saber:  

 

 
 

Asimismo en cuanto a la solicitud de emplazamiento de los demandados, este 

Despacho se abstendrá de emplazar al señor LUIS EDUARDO PARRA OROZCO y en 

su lugar, se remitirán las piezas procesales pertinentes al CENTRO DE SERVICIOS 

JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA a efectos de que se efectúe la notificación personal del 

auto admisorio de la demanda en los términos del artículo 291 del Código General 

del Proceso. 

 

Por su parte, en cuando al demandado HENRY ARROYAVE GÓMEZ, se evidencia 

en el expediente (folio electrónico 23) que se envió citación para notificación 

electrónica en los términos del artículo 291 ibídem, frente a la cual se reporta la 

devolución por la empresa transportadora ENVIA, con el respectivo cotejo del 

oficio citatorio, por lo que se accederá a su emplazamiento en los términos del 

artículo 293 ejusdem. 

 

EN mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la notificación personal del auto admisorio en los términos del 

artículo 291 del Código General del Proceso por conducto del CENTRO DE 
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SIGC 

SERVICIOS JUDICIALES CIVIL FAMILIA al demandado LUIS EDUARDO PARRA OROZCO, 

a la dirección de correspondencia informada por MEDIMÁS EPS EN LIQUIDACIÓN. 

 

Remítanse por secretaría las piezas procesales pertinentes. 

 

SEGUNDO: DENEGAR la solicitud de emplazamiento del demandado LUIS EDUARDO 

PARRA OROZCO por cuanto se tiene una nueva dirección de correspondencia 

informada por MEDIMÁS EPS EN LIQUIDACIÓN. 

 

TERCERO: EMPLAZAR al demandado HENRY ARROYAVE GÓMEZ en los términos del 

artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, lo cual habrá de hacerse a través 

del Centro de Servicios Judiciales Civil Familia de esta ciudad. 

 

Se advierte que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) 

días después de la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Si el emplazado no comparece, le será designado un CURADOR AD-LITEM a efectos 

de surtir la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 49 del 25 de marzo de 2022 

Secretaría 
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